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SECRETARIA: A Despacho de la señora juez el presente proceso informando 

que la profesional del P.A.R.I.S.S., solicita entrega título judicial para proveer. 
Santiago de Cali, 27 de febrero de 2023. 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI-  

 

AUTO No. 226 

 

Ref. Proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia. Demandante: ALDEMAR 

GONZALEZ GIRALDO Vs INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES EN LIQUIDACIÓN RAD. 

760013105005-2008-01013-00. 

 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el expediente se evidencia mediante auto No. 4534 del 14 de julio de 2011, 

esta instancia judicial ordenó la entrega de título judicial No. 469030001139080 de 

fecha 29 de marzo de 2011 por valor de $500.000.oo, a la apoderada de la parte 

actora por tener la facultad para recibir, correspondiente a las costas del proceso 

ordinario, obra solicitud de entrega de remanentes a favor del Patrimonio Autónomo 

de Remanentes del Par Iss en Liquidación. 

 

Que mediante Decreto 2013 del 28 de septiembre de 2012, se dispuso por parte del 

Gobierno Nacional la supresión y liquidación del INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES – 

I.S.S., designando a la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., como liquidador de la entidad 

quien dispuso celebrar el Contrato N. 015 de 2015, denominado “Contrato de 

fiducia mercantil de administración y pagos, suscrito entre la Sociedad Fiduciaria  de 

Desarrollo Agropecuario S.A. FIDUAGRARIA S.A y el Instituto de Seguros Sociales en 

Liquidación” y que el objeto del mismo es “Continuar y culminar la gestión de cobro 

de los depósitos judiciales a favor del Instituto de Seguros Sociales, trasladando a 

COLPENSIONES, los recursos correspondientes al régimen de prima media que 

administra esa entidad…”.  

 
Por otro lado, el pasado 15 de septiembre de 2016, COLPENSIONES y el P.A.R.I.S.S., 

suscribieron acuerdo de nivel de servicio para continuar con el cobro de títulos 

judiciales a favor del Instituto de Seguros Sociales y el traslado de los recursos 

recaudados por parte del P.A.R.I.S.S. a COLPENSIONES cuando estos correspondan 

al Sistema General de Seguridad Social – Subsistema Pensiones.  Por lo que se tiene 

que su finalidad es la recuperación de los títulos judiciales que por concepto de 

remanentes se encuentren en este Despacho Judicial, ante tal situación y 

evidenciándose que no existe restricciones que impidan la entrega de los citados 

depósitos. 
 

Verificada la plataforma del Banco Agrario se evidencia la existencia de un título 

No. 469030001139080 de fecha 29/03/2011 por valor de $ 500.000.oo, y teniendo en 

cuenta que el proceso se encuentra terminado por pago total de la obligación, el 

Despacho procede a devolver el Depósito, por concepto de remanentes a favor del 

Patrimonio Autónomo de Remanentes del Par Iss en Liquidación.  

 

Como quiera que, obra poder que otorga el Apoderado Especial de la Sociedad 

Fiduciaria de Desarrollo Agropecuario – Fiduagraria S.A., según consta en Escritura 

Pública  2944 otorgada el 09 de septiembre de 2019 en la Notaria Primera del Círculo 



de Bogotá, sociedad fiduciaria que obra única y exclusivamente como vocera y 

administradora del  Patrimonio Autónomo de Remanentes del Par Iss en Liquidación, 

Dr. Pablo César Yustres Medina a la abogada Ángela María Vesga Blanco 

identificada con C.C. 63.446.151 portadora de T. P. 82.219 del Consejo Superior de la 

Judicatura,  por lo que es procedente reconocerle personería jurídica para actuar 

como apoderada judicial de la accionada P.A.R.I.S.S. 

 

En virtud de lo anterior Jueza Quinta Laboral del Circuito de Santiago de Cali, 

 

 

RESUELVE: 

 

1. Reconocer personería jurídica para actuar como Apoderada de del Patrimonio 

Autónomo de Remanentes del Iss en Liquidación, a la abogada Ángela María Vesga 

Blanco identificada con C.C. 63.446.151 portadora de T.P. No. 82.219 del Consejo 

Superior de la Judicatura, conforme a los términos y para los efectos del memorial 

poder conferido. 

 

2. Ordenar la entrega de título No. 469030001139080 de fecha 29/03/2011 por valor 

de $ 500.000.oo, a favor del Patrimonio Autónomo de Remanentes del Par Iss en 

Liquidación, con Nit 830053630-9. 

 

Notifíquese 
 

 
               

Firmado Por:

Angela Maria Victoria Muñoz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora juez el presente proceso 

informando que la profesional del P.A.R.I.S.S., solicita entrega título judicial. Sírvase 

proveer. Santiago de Cali, 27 de febrero de 2023.   

 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref. Proceso Ordinario laboral. REINALDO GUEVARA vs. INSTITUTO DE SEGUROS 

SOCIALES EN LIQUIDACIÓN. Rad. 2009-00122-00 

 

AUTO DE SUSTACIACIÓN No. 228 

 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, para efectos de atender la solicitud 

realizada por la parte ejecutada, se desarchiva el presente proceso, a efectos 

de verificar si es procedente la entrega al Patrimonio Autónomo de Remanentes 

del Instituto de Seguros Sociales en liquidación, del título judicial No. 

469030001183829 consignado el 26 de julio de 2011 por valor de $500.000.oo, por 

concepto de remanentes. 

 

Una vez revisadas las actuaciones dentro de este expediente, se pudo constatar 

que el título judicial aquí solicitado corresponde a las costas del proceso 

ordinario, que en este caso le corresponde a la parte demandante, razón por la 

cual el juzgado negará la entrega del título judicial solicitado por la profesional 

del derecho. 

 

Como quiera que, obra poder que otorga el Apoderado Especial de la Sociedad 

Fiduciaria de Desarrollo Agropecuario – Fiduagraria S.A., según consta en 

Escritura Pública  2944 otorgada el 09 de septiembre de 2019 en la Notaria 

Primera del Círculo de Bogotá, sociedad fiduciaria que obra única y 

exclusivamente como vocera y administradora del  Patrimonio Autónomo de 

Remanentes del Par Iss en Liquidación, Dr. Pablo César Yustres Medina a la 

abogada Ángela María Vesga Blanco identificada con C.C. 63.446.151 

portadora de T. P. 82.219 del Consejo Superior de la Judicatura,  por lo que es 

procedente reconocerle personería jurídica para actuar como apoderada 

judicial de la accionada P.A.R.I.S.S.  

 

Por lo anterior el Juzgado 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Reconocer personería jurídica para actuar como Apoderada del 

Patrimonio Autónomo de Remanentes del Iss en Liquidación, a la abogada 

Ángela María Vesga Blanco identificada con C.C. 63.446.151 portadora de T.P. 

No. 82.219 del Consejo Superior de la Judicatura, conforme a los términos y para 

los efectos del memorial poder conferido. 



 

 

SEGUNDO: Negar la entrega del título judicial Remanentes del Instituto de Seguros 

Sociales en liquidación, del título judicial No. 469030001183829 consignado el 26 

de julio de 2011 por valor de $500.000.oo, solicitado por la apoderada Patrimonio 

Autónomo de Remanentes del Iss en Liquidación, conforme a lo expuesto en la 

parte motiva de este proveído. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 

Firmado Por:

Angela Maria Victoria Muñoz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora juez el presente proceso 

informando que la profesional del P.A.R.I.S.S., solicita entrega título judicial. Sírvase 

proveer. Santiago de Cali, 27 de febrero de 2023.   

 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref. Proceso Ordinario laboral. MARIA DEL CARMEN MARIN DE PARRA vs. INSTITUTO 

DE SEGUROS SOCIALES EN LIQUIDACIÓN. Rad. 2009-00125-00 

 

AUTO DE SUSTACIACIÓN No. 227 

 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, para efectos de atender la solicitud 

realizada por la parte ejecutada, se desarchiva el presente proceso, a efectos 

de verificar si es procedente la entrega al Patrimonio Autónomo de Remanentes 

del Instituto de Seguros Sociales en liquidación, del título judicial No. 

469030001324953 consignado el 14 de agosto de 2012 por valor de $500.000.oo, 

por concepto de remanentes. 

 

Una vez revisadas las actuaciones dentro de este expediente, se pudo constatar 

que el título judicial aquí solicitado corresponde a las costas del proceso 

ordinario, que en este caso le corresponde a la parte demandante, razón por la 

cual el juzgado negará la entrega del título judicial solicitado por la profesional 

del derecho. 

 

Como quiera que, obra poder que otorga el Apoderado Especial de la Sociedad 

Fiduciaria de Desarrollo Agropecuario – Fiduagraria S.A., según consta en 

Escritura Pública  2944 otorgada el 09 de septiembre de 2019 en la Notaria 

Primera del Círculo de Bogotá, sociedad fiduciaria que obra única y 

exclusivamente como vocera y administradora del  Patrimonio Autónomo de 

Remanentes del Par Iss en Liquidación, Dr. Pablo César Yustres Medina a la 

abogada Ángela María Vesga Blanco identificada con C.C. 63.446.151 

portadora de T. P. 82.219 del Consejo Superior de la Judicatura,  por lo que es 

procedente reconocerle personería jurídica para actuar como apoderada 

judicial de la accionada P.A.R.I.S.S.  

 

Por lo anterior el Juzgado 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Reconocer personería jurídica para actuar como Apoderada del 

Patrimonio Autónomo de Remanentes del Iss en Liquidación, a la abogada 

Ángela María Vesga Blanco identificada con C.C. 63.446.151 portadora de T.P. 

No. 82.219 del Consejo Superior de la Judicatura, conforme a los términos y para 

los efectos del memorial poder conferido. 



 

 

SEGUNDO: Negar la entrega del título judicial Remanentes del Instituto de Seguros 

Sociales en liquidación, del título judicial No. 469030001324953 consignado el 14 

de agosto de 2012 por valor de $500.000.oo, solicitado por la apoderada 

Patrimonio Autónomo de Remanentes del Iss en Liquidación, conforme a lo 

expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 

Firmado Por:

Angela Maria Victoria Muñoz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
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SECRETARIA: A Despacho de la señora juez el presente proceso informando 

que la profesional del P.A.R.I.S.S., solicita entrega título judicial para proveer. 
Santiago de Cali, 27 de febrero de 2023. 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI-  

 

AUTO No. 224 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Laboral de Primera Instancia. Ejecutante: HERNAN RIVERA 

BELALCAZAR Vs INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES EN LIQUIDACIÓN RAD. 

760013105005-2009-01542-00. 

 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el expediente se evidencia mediante auto No. 1596 del 07 de julio de 2011, 

esta instancia judicial ordenó la terminación del proceso por pago total de la 

Obligación, obra solicitud de entrega de remanentes a favor del Patrimonio 

Autónomo de Remanentes del Par Iss en Liquidación. 

 

Que mediante Decreto 2013 del 28 de septiembre de 2012, se dispuso por parte del 

Gobierno Nacional la supresión y liquidación del INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES – 

I.S.S., designando a la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., como liquidador de la entidad 

quien dispuso celebrar el Contrato N. 015 de 2015, denominado “Contrato de 

fiducia mercantil de administración y pagos, suscrito entre la Sociedad Fiduciaria  de 

Desarrollo Agropecuario S.A. FIDUAGRARIA S.A y el Instituto de Seguros Sociales en 

Liquidación” y que el objeto del mismo es “Continuar y culminar la gestión de cobro 

de los depósitos judiciales a favor del Instituto de Seguros Sociales, trasladando a 

COLPENSIONES, los recursos correspondientes al régimen de prima media que 

administra esa entidad…”.  

 
Por otro lado, el pasado 15 de septiembre de 2016, COLPENSIONES y el P.A.R.I.S.S., 

suscribieron acuerdo de nivel de servicio para continuar con el cobro de títulos 

judiciales a favor del Instituto de Seguros Sociales y el traslado de los recursos 

recaudados por parte del P.A.R.I.S.S. a COLPENSIONES cuando estos correspondan 

al Sistema General de Seguridad Social – Subsistema Pensiones.  Por lo que se tiene 

que su finalidad es la recuperación de los títulos judiciales que por concepto de 

remanentes se encuentren en este Despacho Judicial, ante tal situación y 

evidenciándose que no existe restricciones que impidan la entrega de los citados 

depósitos. 
 

Verificada la plataforma del Banco Agrario se evidencia la existencia de un título 

No. 469030001048320 de fecha 26/07/2010 por valor de $ 500.000.oo, y teniendo en 

cuenta que el proceso se encuentra terminado por pago total de la obligación, el 

Despacho procede a devolver el Depósito, por concepto de remanentes a favor del 

Patrimonio Autónomo de Remanentes del Par Iss en Liquidación.  

 

Como quiera que, obra poder que otorga el Apoderado Especial de la Sociedad 

Fiduciaria de Desarrollo Agropecuario – Fiduagraria S.A., según consta en Escritura 

Pública  2944 otorgada el 09 de septiembre de 2019 en la Notaria Primera del Círculo 

de Bogotá, sociedad fiduciaria que obra única y exclusivamente como vocera y 

administradora del  Patrimonio Autónomo de Remanentes del Par Iss en Liquidación, 



Dr. Pablo César Yustres Medina a la abogada Ángela María Vesga Blanco 

identificada con C.C. 63.446.151 portadora de T. P. 82.219 del Consejo Superior de la 

Judicatura,  por lo que es procedente reconocerle personería jurídica para actuar 

como apoderada judicial de la accionada P.A.R.I.S.S. 

 

En virtud de lo anterior Jueza Quinta Laboral del Circuito de Santiago de Cali, 

 

 

RESUELVE: 

 

1. Reconocer personería jurídica para actuar como Apoderada de del Patrimonio 

Autónomo de Remanentes del Iss en Liquidación, a la abogada Ángela María Vesga 

Blanco identificada con C.C. 63.446.151 portadora de T.P. No. 82.219 del Consejo 

Superior de la Judicatura, conforme a los términos y para los efectos del memorial 

poder conferido. 

 

2. Ordenar la entrega de título No. 469030001048320 de fecha 26/07/2010 por valor 

de $ 500.000.oo, a favor del Patrimonio Autónomo de Remanentes del Par Iss en 

Liquidación, con Nit 830053630-9. 

 

Notifíquese 
 

 
               

Firmado Por:

Angela Maria Victoria Muñoz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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SECRETARIA: A Despacho de la señora juez el presente proceso informando 

que la profesional del P.A.R.I.S.S., solicita entrega título judicial para proveer. 
Santiago de Cali, 27 de febrero de 2023. 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI-  

 

AUTO No. 222 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Laboral de Primera Instancia. Ejecutante: EFRAIN ENRIQUE 

VASQUEZ Vs INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES EN LIQUIDACIÓN RAD. 760013105005-

2010-00080-00. 

 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el expediente se evidencia mediante auto No. 1347 del 16 de octubre de 

2014, esta instancia judicial ordenó la terminación del proceso por pago total de la 

Obligación, obra solicitud de entrega de remanentes a favor del Patrimonio 

Autónomo de Remanentes del Par Iss en Liquidación. 

 

Que mediante Decreto 2013 del 28 de septiembre de 2012, se dispuso por parte del 

Gobierno Nacional la supresión y liquidación del INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES – 

I.S.S., designando a la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., como liquidador de la entidad 

quien dispuso celebrar el Contrato N. 015 de 2015, denominado “Contrato de 

fiducia mercantil de administración y pagos, suscrito entre la Sociedad Fiduciaria  de 

Desarrollo Agropecuario S.A. FIDUAGRARIA S.A y el Instituto de Seguros Sociales en 

Liquidación” y que el objeto del mismo es “Continuar y culminar la gestión de cobro 

de los depósitos judiciales a favor del Instituto de Seguros Sociales, trasladando a 

COLPENSIONES, los recursos correspondientes al régimen de prima media que 

administra esa entidad…”.  

 
Por otro lado, el pasado 15 de septiembre de 2016, COLPENSIONES y el P.A.R.I.S.S., 

suscribieron acuerdo de nivel de servicio para continuar con el cobro de títulos 

judiciales a favor del Instituto de Seguros Sociales y el traslado de los recursos 

recaudados por parte del P.A.R.I.S.S. a COLPENSIONES cuando estos correspondan 

al Sistema General de Seguridad Social – Subsistema Pensiones.  Por lo que se tiene 

que su finalidad es la recuperación de los títulos judiciales que por concepto de 

remanentes se encuentren en este Despacho Judicial, ante tal situación y 

evidenciándose que no existe restricciones que impidan la entrega de los citados 

depósitos. 
 

Verificada la plataforma del Banco Agrario se evidencia la existencia de un título 

No. 469030001048331 de fecha 26/07/2010 por valor de $ 500.000.oo, y teniendo en 

cuenta que el proceso se encuentra terminado por pago total de la obligación, el 

Despacho procede a devolver el Depósito, por concepto de remanentes a favor del 

Patrimonio Autónomo de Remanentes del Par Iss en Liquidación.  

 

Como quiera que, obra poder que otorga el Apoderado Especial de la Sociedad 

Fiduciaria de Desarrollo Agropecuario – Fiduagraria S.A., según consta en Escritura 

Pública  2944 otorgada el 09 de septiembre de 2019 en la Notaria Primera del Círculo 

de Bogotá, sociedad fiduciaria que obra única y exclusivamente como vocera y 

administradora del  Patrimonio Autónomo de Remanentes del Par Iss en Liquidación, 



Dr. Pablo César Yustres Medina a la abogada Ángela María Vesga Blanco 

identificada con C.C. 63.446.151 portadora de T. P. 82.219 del Consejo Superior de la 

Judicatura,  por lo que es procedente reconocerle personería jurídica para actuar 

como apoderada judicial de la accionada P.A.R.I.S.S. 

 

En virtud de lo anterior Jueza Quinta Laboral del Circuito de Santiago de Cali, 

 

 

RESUELVE: 

 

1. Reconocer personería jurídica para actuar como Apoderada de del Patrimonio 

Autónomo de Remanentes del Iss en Liquidación, a la abogada Ángela María Vesga 

Blanco identificada con C.C. 63.446.151 portadora de T.P. No. 82.219 del Consejo 

Superior de la Judicatura, conforme a los términos y para los efectos del memorial 

poder conferido. 

 

2. Ordenar la entrega de título No. 469030001048331 de fecha 26/07/2010 por valor 

de $ 500.000.oo, a favor del Patrimonio Autónomo de Remanentes del Par Iss en 

Liquidación, con Nit 830053630-9. 

 

Notifíquese 
 

 
               

Firmado Por:

Angela Maria Victoria Muñoz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
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SECRETARIA: A Despacho de la señora juez el presente proceso informando 

que la profesional del P.A.R.I.S.S., solicita entrega título judicial para proveer. 
Santiago de Cali, 27 de febrero de 2023. 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI-  

 

AUTO No. 223 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Laboral de Primera Instancia. Ejecutante: JUAN BAUTISTA 

MONTILLA CHICAIZA Vs INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES EN LIQUIDACIÓN RAD. 

760013105005-2010-00273-00. 

 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el expediente se evidencia mediante auto No. 132 del 20 de enero de 

2011, esta instancia judicial ordenó la terminación del proceso por pago total de la 

Obligación, obra solicitud de entrega de remanentes a favor del Patrimonio 

Autónomo de Remanentes del Par Iss en Liquidación. 

 

Que mediante Decreto 2013 del 28 de septiembre de 2012, se dispuso por parte del 

Gobierno Nacional la supresión y liquidación del INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES – 

I.S.S., designando a la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., como liquidador de la entidad 

quien dispuso celebrar el Contrato N. 015 de 2015, denominado “Contrato de 

fiducia mercantil de administración y pagos, suscrito entre la Sociedad Fiduciaria  de 

Desarrollo Agropecuario S.A. FIDUAGRARIA S.A y el Instituto de Seguros Sociales en 

Liquidación” y que el objeto del mismo es “Continuar y culminar la gestión de cobro 

de los depósitos judiciales a favor del Instituto de Seguros Sociales, trasladando a 

COLPENSIONES, los recursos correspondientes al régimen de prima media que 

administra esa entidad…”.  

 
Por otro lado, el pasado 15 de septiembre de 2016, COLPENSIONES y el P.A.R.I.S.S., 

suscribieron acuerdo de nivel de servicio para continuar con el cobro de títulos 

judiciales a favor del Instituto de Seguros Sociales y el traslado de los recursos 

recaudados por parte del P.A.R.I.S.S. a COLPENSIONES cuando estos correspondan 

al Sistema General de Seguridad Social – Subsistema Pensiones.  Por lo que se tiene 

que su finalidad es la recuperación de los títulos judiciales que por concepto de 

remanentes se encuentren en este Despacho Judicial, ante tal situación y 

evidenciándose que no existe restricciones que impidan la entrega de los citados 

depósitos. 
 

Verificada la plataforma del Banco Agrario se evidencia la existencia de un título 

No. 469030001112182 de fecha 07/01/2011 por valor de $ 500.000.oo, y teniendo en 

cuenta que el proceso se encuentra terminado por pago total de la obligación, el 

Despacho procede a devolver el Depósito, por concepto de remanentes a favor del 

Patrimonio Autónomo de Remanentes del Par Iss en Liquidación.  

 

Como quiera que, obra poder que otorga el Apoderado Especial de la Sociedad 

Fiduciaria de Desarrollo Agropecuario – Fiduagraria S.A., según consta en Escritura 

Pública  2944 otorgada el 09 de septiembre de 2019 en la Notaria Primera del Círculo 

de Bogotá, sociedad fiduciaria que obra única y exclusivamente como vocera y 

administradora del  Patrimonio Autónomo de Remanentes del Par Iss en Liquidación, 



Dr. Pablo César Yustres Medina a la abogada Ángela María Vesga Blanco 

identificada con C.C. 63.446.151 portadora de T. P. 82.219 del Consejo Superior de la 

Judicatura,  por lo que es procedente reconocerle personería jurídica para actuar 

como apoderada judicial de la accionada P.A.R.I.S.S. 

 

En virtud de lo anterior Jueza Quinta Laboral del Circuito de Santiago de Cali, 

 

 

RESUELVE: 

 

1. Reconocer personería jurídica para actuar como Apoderada de del Patrimonio 

Autónomo de Remanentes del Iss en Liquidación, a la abogada Ángela María Vesga 

Blanco identificada con C.C. 63.446.151 portadora de T.P. No. 82.219 del Consejo 

Superior de la Judicatura, conforme a los términos y para los efectos del memorial 

poder conferido. 

 

2. Ordenar la entrega de título No. 469030001112182 de fecha 07/01/2011 por valor 

de $ 500.000.oo, a favor del Patrimonio Autónomo de Remanentes del Par Iss en 

Liquidación, con Nit 830053630-9. 

 

Notifíquese 
 

 
               

Firmado Por:

Angela Maria Victoria Muñoz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
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SECRETARIA: A Despacho de la señora juez el presente proceso informando 

que la profesional del P.A.R.I.S.S., solicita entrega título judicial para proveer. 
Santiago de Cali, 27 de febrero de 2023. 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI-  

 

AUTO No. 229 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Laboral de Primera Instancia. Ejecutante: AURELIO BELISARIO 

RODRIGUEZ Vs INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES EN LIQUIDACIÓN hoy COLPENSIONES. 

RAD. 760013105005-2010-00461-00. 

 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el expediente se evidencia mediante auto No. 1831 del 04 de noviembre 

de 2016, esta instancia judicial ordenó la terminación del proceso por pago total de 

la Obligación, obra solicitud de entrega de remanentes a favor del Patrimonio 

Autónomo de Remanentes del Par Iss en Liquidación. 

 

Que mediante Decreto 2013 del 28 de septiembre de 2012, se dispuso por parte del 

Gobierno Nacional la supresión y liquidación del INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES – 

I.S.S., designando a la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., como liquidador de la entidad 

quien dispuso celebrar el Contrato N. 015 de 2015, denominado “Contrato de 

fiducia mercantil de administración y pagos, suscrito entre la Sociedad Fiduciaria  de 

Desarrollo Agropecuario S.A. FIDUAGRARIA S.A y el Instituto de Seguros Sociales en 

Liquidación” y que el objeto del mismo es “Continuar y culminar la gestión de cobro 

de los depósitos judiciales a favor del Instituto de Seguros Sociales, trasladando a 

COLPENSIONES, los recursos correspondientes al régimen de prima media que 

administra esa entidad…”.  

 
Por otro lado, el pasado 15 de septiembre de 2016, COLPENSIONES y el P.A.R.I.S.S., 

suscribieron acuerdo de nivel de servicio para continuar con el cobro de títulos 

judiciales a favor del Instituto de Seguros Sociales y el traslado de los recursos 

recaudados por parte del P.A.R.I.S.S. a COLPENSIONES cuando estos correspondan 

al Sistema General de Seguridad Social – Subsistema Pensiones.  Por lo que se tiene 

que su finalidad es la recuperación de los títulos judiciales que por concepto de 

remanentes se encuentren en este Despacho Judicial, ante tal situación y 

evidenciándose que no existe restricciones que impidan la entrega de los citados 

depósitos. 
 

Verificada la plataforma del Banco Agrario se evidencia la existencia de un título 

No. 469030001183814 de fecha 26/07/2011 por valor de $ 500.000.oo, y teniendo en 

cuenta que el proceso se encuentra terminado por pago total de la obligación, el 

Despacho procede a devolver el Depósito, por concepto de remanentes a favor del 

Patrimonio Autónomo de Remanentes del Par Iss en Liquidación.  

 

Como quiera que, obra poder que otorga el Apoderado Especial de la Sociedad 

Fiduciaria de Desarrollo Agropecuario – Fiduagraria S.A., según consta en Escritura 

Pública  2944 otorgada el 09 de septiembre de 2019 en la Notaria Primera del Círculo 

de Bogotá, sociedad fiduciaria que obra única y exclusivamente como vocera y 

administradora del  Patrimonio Autónomo de Remanentes del Par Iss en Liquidación, 



Dr. Pablo César Yustres Medina a la abogada Ángela María Vesga Blanco 

identificada con C.C. 63.446.151 portadora de T. P. 82.219 del Consejo Superior de la 

Judicatura,  por lo que es procedente reconocerle personería jurídica para actuar 

como apoderada judicial de la accionada P.A.R.I.S.S. 

 

En virtud de lo anterior Jueza Quinta Laboral del Circuito de Santiago de Cali, 

 

 

RESUELVE: 

 

1. Reconocer personería jurídica para actuar como Apoderada de del Patrimonio 

Autónomo de Remanentes del Iss en Liquidación, a la abogada Ángela María Vesga 

Blanco identificada con C.C. 63.446.151 portadora de T.P. No. 82.219 del Consejo 

Superior de la Judicatura, conforme a los términos y para los efectos del memorial 

poder conferido. 

 

2. Ordenar la entrega de título No. 469030001183814 de fecha 26/07/2011 por valor 

de $ 500.000.oo, a favor del Patrimonio Autónomo de Remanentes del Par Iss en 

Liquidación, con Nit 830053630-9. 

 

Notifíquese 
 

  

 
               

Firmado Por:

Angela Maria Victoria Muñoz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
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SECRETARIA: A Despacho de la señora juez el presente proceso informando 

que la profesional del P.A.R.I.S.S., solicita entrega título judicial para proveer. 
Santiago de Cali, 27 de febrero de 2023. 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI-  

 

AUTO No. 225 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Laboral de Primera Instancia. Ejecutante: SALOMON CASTRO 

Vs INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES EN LIQUIDACIÓN RAD. 760013105005-2010-00724-

00. 

 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el expediente se evidencia mediante auto No. 042 del 15 de febrero de 

2012, esta instancia judicial ordenó la terminación del proceso por pago total de la 

Obligación, obra solicitud de entrega de remanentes a favor del Patrimonio 

Autónomo de Remanentes del Par Iss en Liquidación. 

 

Que mediante Decreto 2013 del 28 de septiembre de 2012, se dispuso por parte del 

Gobierno Nacional la supresión y liquidación del INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES – 

I.S.S., designando a la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., como liquidador de la entidad 

quien dispuso celebrar el Contrato N. 015 de 2015, denominado “Contrato de 

fiducia mercantil de administración y pagos, suscrito entre la Sociedad Fiduciaria  de 

Desarrollo Agropecuario S.A. FIDUAGRARIA S.A y el Instituto de Seguros Sociales en 

Liquidación” y que el objeto del mismo es “Continuar y culminar la gestión de cobro 

de los depósitos judiciales a favor del Instituto de Seguros Sociales, trasladando a 

COLPENSIONES, los recursos correspondientes al régimen de prima media que 

administra esa entidad…”.  

 
Por otro lado, el pasado 15 de septiembre de 2016, COLPENSIONES y el P.A.R.I.S.S., 

suscribieron acuerdo de nivel de servicio para continuar con el cobro de títulos 

judiciales a favor del Instituto de Seguros Sociales y el traslado de los recursos 

recaudados por parte del P.A.R.I.S.S. a COLPENSIONES cuando estos correspondan 

al Sistema General de Seguridad Social – Subsistema Pensiones.  Por lo que se tiene 

que su finalidad es la recuperación de los títulos judiciales que por concepto de 

remanentes se encuentren en este Despacho Judicial, ante tal situación y 

evidenciándose que no existe restricciones que impidan la entrega de los citados 

depósitos. 
 

Verificada la plataforma del Banco Agrario se evidencia la existencia de un título 

No. 469030001183831 de fecha 26/07/2011 por valor de $ 500.000.oo, y teniendo en 

cuenta que el proceso se encuentra terminado por pago total de la obligación, el 

Despacho procede a devolver el Depósito, por concepto de remanentes a favor del 

Patrimonio Autónomo de Remanentes del Par Iss en Liquidación.  

 

Como quiera que, obra poder que otorga el Apoderado Especial de la Sociedad 

Fiduciaria de Desarrollo Agropecuario – Fiduagraria S.A., según consta en Escritura 

Pública  2944 otorgada el 09 de septiembre de 2019 en la Notaria Primera del Círculo 

de Bogotá, sociedad fiduciaria que obra única y exclusivamente como vocera y 

administradora del  Patrimonio Autónomo de Remanentes del Par Iss en Liquidación, 



Dr. Pablo César Yustres Medina a la abogada Ángela María Vesga Blanco 

identificada con C.C. 63.446.151 portadora de T. P. 82.219 del Consejo Superior de la 

Judicatura,  por lo que es procedente reconocerle personería jurídica para actuar 

como apoderada judicial de la accionada P.A.R.I.S.S. 

 

En virtud de lo anterior Jueza Quinta Laboral del Circuito de Santiago de Cali, 

 

 

RESUELVE: 

 

1. Reconocer personería jurídica para actuar como Apoderada de del Patrimonio 

Autónomo de Remanentes del Iss en Liquidación, a la abogada Ángela María Vesga 

Blanco identificada con C.C. 63.446.151 portadora de T.P. No. 82.219 del Consejo 

Superior de la Judicatura, conforme a los términos y para los efectos del memorial 

poder conferido. 

 

2. Ordenar la entrega de título No. 469030001183831 de fecha 26/07/2011 por valor 

de $ 500.000.oo, a favor del Patrimonio Autónomo de Remanentes del Par Iss en 

Liquidación, con Nit 830053630-9. 

 

Notifíquese 
 

 
               

Firmado Por:

Angela Maria Victoria Muñoz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora juez, proceso pendiente 

reprogramar audiencia del 22 de febrero de 2022, que no se realizó por disfonía de 

la señora Jueza. Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, 27 de febrero de 2023 

 

 

 

JANETH LIZETH CARVAJAL OLVEROS  

Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 

 

Referencia: ORDINARIO LABORAL Demandante: ALEXANDER OSPINA OROZCO 

Demandado: PROYECTOS C&C SAS Y OTROS Radicación: 760013105005-2017-00251-

00 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 211 

 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial, y una vez concretada la fecha con los abogados de las 

partes, se reprograma audiencia para reanudar la segunda audiencia de trámite y 

juzgamiento para el día 01 de marzo de 2023, a las 11:30 a.m. 

 

Por lo anterior, la Jueza Quinta Laboral del Circuito de Cali  

 

D I S P O N E: 

 

ÚNICO: FIJAR fecha para el día 01 de marzo de 2023, a las 11:30 a.m., para 

reanudar la segunda audiencia de trámite y juzgamiento. 

 

NOTIFÍQUESE 
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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora juez el presente asunto. 

Pendiente de reprogramar audiencia. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 27 de 

febrero de 2023 

 

 

 

JANETH LIZETH CARVAJAL OLVEROS  

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 

 

Ref. Proceso ordinario laboral de primera instancia. ANDRES EDUARDO 

JARAMILLO & PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A.  Rad. 20180031500 

 

AUTO No. 220 

 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial, se procede a fijar fecha para el día 06 de marzo de 

2023, a las 9:00 a.m., para realizar la 1 y 2 audiencia de trámite y juzgamiento 

de que trata el articulo 77 y 80 del C.P.L. y S.S. 

 

Por lo anterior, la Jueza Quinta Laboral del Circuito de Cali  

 

D I S P O N E: 

 

ÚNICO: FIJAR fecha para el día 06 de marzo de 2023, a las 9:00 a.m., para 

realizar la 1 y 2 audiencia de trámite audiencia de trámite y juzgamiento de 

que trata el articulo 77 y 80 del C.P.L. y S.S. 

 

NOTIFÍQUESE 
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Juez
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Laboral 005
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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora juez el presente asunto, pendiente de reprogramar 

audiencia. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, febrero 27 de 2023 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

             Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 

  

RADICACION 76001-31-05-005-2021-00113-00 

DEMANDANTE  JOSE FELIPE RAMIREZ 

DEMANDADO INGREDION COLOMBIA S.A. 

PROCESO ORDINARIO 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 231 

 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrès (2023) 

 

En atención al informe secretarial y dado que la audiencia programada, no se pudo llevar a cabo debido 

a que la titular del despacho se encontraba incapacitada los dìas 7 y 8 del presente mes, se procede a 

reprogramar la audiencia en el presente asunto.  

 

Por lo expuesto el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 

 

RESUELVE 

 

Fijar fecha para el día MARTES SIETE (7) DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRES (2023) a las NUEVE DE LA 

MAÑANA (9:00 AM) con el fin de llevar a cabo la audiencia de que trata el artìculo 77 y 80 del CPTSS, la 

cual se realizará a través de LIFESIZE, plataforma elegida por el Juzgado y puesta a disposición por el 

Centro de Documentación Judicial CENDOJ.  

NOTIFIQUESE 
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INFORME SECRETARIAL: Despacho de la señora Jueza la presente demanda radicada bajo el No.76001-31-

05-005-2023-00063-00 que se encuentra pendiente de pronunciamiento respecto a su admisión.  Sírvase 

proveer.    

Santiago de Cali, febrero 27 de 2023 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

             Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 

  

RADICACION 76001-31-05-005-2023-00063-00 

DEMANDANTE  EDGAR ORLANDO BRITTO GARZON  

DEMANDADO COLPENSIONES  

PROCESO ORDINARIO LABORAL  

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 474 

 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrès (2023) 

 

Visto el informe secretarial y teniendo en cuenta que el apoderado judicial de la parte actora se 

atemperó a lo ordenado por este despacho en auto interlocutorio No. 334 de fecha 16/2/2023 notificado 

en Estado del día 20/2/2023, que INADMITIÓ la presente demanda,  subsanando en tiempo oportuno y en 

debida forma las falencias presentadas, esta agencia judicial concluye que la misma cumple con los 

requisitos exigidos por los artículos 25, 25 A y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.  

 

Por lo expuesto el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TENER POR SUBSANADA y en consecuencia ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL 

DE PRIMERA INSTANCIA instaurada a través de apoderado judicial por el señor EDGAR ORLANDO BRITTO 

GARZON contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, representada 

legalmente por el señor JAIME DUSSAN o quien haga sus veces.  

 

SEGUNDO: NOTIFICAR al representante legal de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -

COLPENSIONES-  JAIME DUSSAN, mayor de edad, o por  quien haga sus veces, de éste proveído, de 

conformidad con lo estatuido en el parágrafo del Art. 41 del C.P.T.S.S., modificado por la Ley 712 de 2001, 

corriéndole traslado por el término de DIEZ DIAS, quien debe aportar junto con la contestación de la 

demanda, copia íntegra y sin inconsistencias de la carpeta e historia laboral del señor EDGAR ORLANDO 

BRITTO GARZON  quien se identifica con la cèdula de ciudadanía No. 16.630.567. El cual deberà ser 

aportado en un solo PDF.  

 

TERCERO: NOTIFIQUESE personalmente al representante legal de la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO, el presente auto, a través de mensaje dirigido al buzón electrónico para 

notificaciones judiciales en la página de internet www.defensajuridica.gov.co Lo anterior, con el fin de dar 

cumplimiento a lo ordenado en la ley 1564 de julio 12 de 2012, en sus artículos 610 y 612. 

 

CUARTO: COMUNIQUESE a la Procuraduría Delegada ante los Juzgados Laborales sobre la admisión de la 

demanda. 

 

QUINTO: RECONOCER PERSONERIA para actuar como apoderado judicial principal de la parte actora 

dentro del proceso de la referencia al doctor CARLOS FERNANDO ROZO TORRES abogado en ejercicio 

portador de la T.P. No. 358540 del C. S. de la J., en la forma y términos del poder conferido y el cual fue 

presentado en legal forma.  

 

NOTIFIQUESE 
 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.defensajuridica.gov.co/
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  JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO  

Carrera 10 # 12 – 15 Piso 8  

Correo electrónico: 05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Palacio de Justicia  

Cali- Valle 

 

OFICIO No. 107 

 

Santiago de Cali, febrero 27 de 2023 

 

 

Señores: 

ASOFONDOS  

notificaciones@asofondos.org.co 

Calle 72 No.8-24 oficina 901 

BOGOTA D.C.  

 

  

RADICACION 76001-31-05-005-2023-00065-00 

DEMANDANTE  LUCIANO BARBOSA MURILLO 

DEMANDADO COLPENSIONES 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS  

PROCESO ORDINARIO LABORAL  

 

 

Por medio del presente, me permito comunicarle que a través de auto interlocutorio 

No. 477 de febrero 27 de 2023, se admitió la demanda y se ordenó requerirlos con el fin 

de que alleguen a este Despacho Reporte o Certificado de Afiliación al Sistema de 

pensiones (SIAFP) del demandante LUCIANO BARBOSA MURILLO quien se identifica con 

cèdula de ciudadanía No. 14.883.894. 

 

Para tales efectos se ha fijado la espera de los documentos en el correo electrónico 

del Juzgado 05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co dentro de los cinco (5) días 

siguientes de la notificación de este proveído por estados, so pena de sanción. 

 

 

Atentamente, 

 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 

 

 

 

 

 
 
JlCf 

 
 

mailto:05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:notificaciones@asofondos.org.co
mailto:05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 
 
 
JlCf 

INFORME SECRETARIAL: Despacho de la señora Jueza la presente demanda radicada bajo el 

No.76001-31-05-005-2023-00065-00 que se encuentra pendiente de pronunciamiento respecto a 

su admisión.  Sírvase proveer.    

Santiago de Cali, febrero 27 de 2023 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

             Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 

  

RADICACION 76001-31-05-005-2023-00065-00 

DEMANDANTE  LUCIANO BARBOSA MURILLO 

DEMANDADO COLPENSIONES 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS  

PROCESO ORDINARIO LABORAL  

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 477 

 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrès (2023) 

 

Visto el informe secretarial y teniendo en cuenta que la apoderada judicial de la parte actora 

se atemperó a lo ordenado por este despacho en auto interlocutorio No. 343 de fecha 

16/2/2023 notificado en Estado del día 20/2/2023, que INADMITIÓ la presente demanda,  

subsanando en tiempo oportuno y en debida forma las falencias presentadas, esta agencia 

judicial concluye que la misma cumple con los requisitos exigidos por los artículos 25, 25 A y 26 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.  

 

Por lo expuesto el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TENER POR SUBSANADA y en consecuencia ADMITIR la presente demanda ORDINARIA 

LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA instaurada a través de apoderada judicial por el señor 

LUCIANO BARBOSA MURILLO contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES, representada legalmente por el señor JAIME DUSSAN o quien haga sus veces y 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS, representada legalmente por la señora MARCELA 

GIRALDO GARCIA o quien haga sus veces.  

 

SEGUNDO: NOTIFICAR de esta providencia a la parte demandada, tal y como se ordenan los 

artìculos 41 y 74 del C.P.T.S.S., con las modificaciones dispuestas en la Ley 712 de 2001 y 

CORRASE traslado por el tèrmino de diez (10) dìas, entregàndole para tal fin copia del lìbelo.  

 

TERCERO: NOTIFIQUESE personalmente al representante legal de la AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, el presente auto, a través de mensaje dirigido al buzón 

electrónico para notificaciones judiciales en la página de internet www.defensajuridica.gov.co 

Lo anterior, con el fin de dar cumplimiento a lo ordenado en la ley 1564 de julio 12 de 2012, en 

sus artículos 610 y 612. 

 

CUARTO: COMUNIQUESE a la Procuraduría Delegada ante los Juzgados Laborales sobre la 

admisión de la demanda. 

 

QUINTO: RECONOCER PERSONERIA para actuar como apoderado judicial principal de la parte 

actora dentro del proceso de la referencia a la doctora BLANCA INES DOMINGUEZ PULGARIN 

http://www.defensajuridica.gov.co/


 

abogada en ejercicio portadora de la T.P. No. 304894 del C. S. de la J., en la forma y términos 

del poder conferido y el cual fue presentado en legal forma.  

 

SEXTO: REQUERIR a ASOFONDOS con el fin de que alleguen a este Despacho Reporte o 

Certificado de Afiliación al Sistema de pensiones (SIAFP) del demandante LUCIANO BARBOSA 

MURILLO quien se identifica con cèdula de ciudadanía No. 14.883.894. 

 

NOTIFIQUESE 
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Juez
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Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
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JlCf 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Jueza la presente demanda radicada bajo el No.76001-

31-05-005-2023-00081-00 que se encuentra pendiente de pronunciamiento respecto a su admisión. Sírvase 

proveer.  

Santiago de Cali, febrero 27 de 2023 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

             Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 

  

RADICACION 76001-31-05-005-2023-00081-00 

DEMANDANTE  HECTOR FABIO ERAZO VASQUEZ  

DEMANDADO  COMUNICACIÓN CELULAR S.A. “COMCEL S.A.” 

PROCESO ORDINARIO LABORAL  

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 483 

 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintidòs (2022) 

 

Visto el informe secretarial y dado que el señor HECTOR FABIO ERAZO VASQUEZ a través de apoderado 

judicial, instaura demanda ordinaria laboral de primera instancia en contra de COMUNICACION CELULAR 

S.A. “COMCEL S.A.”, la que, una vez revisada para su admisión, encuentra esta instancia judicial que 

adolece de las siguientes falencias:  

 

1. Aclarar la designación del juez al que se dirige la demanda, dado que en el escrito de la demanda 

hace alusión al JUEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI (REPARTO), y en el poder menciona JUEZ 

LABORAL DEL CIRCUITO TULUA (REPARTO), en tal sentido deberá corregir tanto la demanda como 

el poder. Lo anterior, de conformidad con lo establecido en el numeral 1 del artículo 25 del CPTSS 

modificado por el artículo 12 de la ley 712 de 2001.  

 

2. Aclarar la clase de proceso, por cuanto solo se indica ORDINARIO LABORAL tanto en la demanda 

como en el poder, sin que se especifique que se trata de PRIMERA O UNICA INSTANCIA. En tal 

sentido, deberá corregirse en la demanda como en el poder.  De conformidad con lo 

establecido en el numeral 5 del artìculo 25 del CPT Y SS. Modificado por el artìculo 12 de la ley 712 

de 2001.  

 

3. Carece de poder el profesional del derecho para reclamar y todas y cada una de las pretensiones 

que ha denominado como “DECLARATIVAS” y la nùmero tercera de la denominada 

“CONDENAS”  

 

4. Actualizar el certificado de existencia y representación legal de la entidad demandada, dado que 

el aportado calenda del 11 de noviembre de 2022. 

 

Por las razones expuestas se procederá a la inadmisión de la demanda, concediendo a la parte actora un 

término de cinco (05) días hábiles contados a partir del día siguiente a la notificación del presente auto, 

para que sean subsanadas las falencias indicadas, con la advertencia que de no hacerlo se procederá a 

su rechazo.  

 

Por lo expuesto el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda Ordinaria Laboral, propuesta por el señor HECTOR FABIO ERAZO VASQUEZ 

en contra de COMUNICACION CELULAR S.A. “COMCEL S.A.”., por los motivos expuestos.  

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días hábiles para que subsane las 

falencias de que adolece la demanda, so pena de su rechazo.  

 

NOTIFIQUESE 
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Angela Maria Victoria Muñoz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
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